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En la fecha lunes, 8 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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SICGMA 

 
RADICACION: 08001405301520190034800 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: JOSE LUIS POLO DEL VECHIO 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza, a su Despacho el expediente de la referencia, informándole que el 
apoderado de la parte demandante, aportó constancia de envío de notificación personal 
enviada al correo electrónico del demandado, y solicitó seguir adelante la ejecución. 
 
Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 4 de agosto de 2022. 
 
 
ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
 
Secretario 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL. BARRANQUILLA, AGOSTO (4) DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022)  
 
El apoderado de la parte demandante aporta constancia de envío de notificación personal 
al correo electrónico “dpt1983@hotmail.com” del demandado JOSE LUIS POLO DEL 
VECHIO. Por lo tanto, pide seguir adelante la ejecución pues se encuentra notificado en 
debida forma. 
 
Revisado con detenimiento el expediente digital del proceso de la referencia, se 
encuentra que el extremo demandante aportó constancia de notificación personal al 
correo electrónico del ejecutado. Sin embargo, no indicó, ni aportó evidencia alguna de 
dónde obtuvo la dirección electrónica en la que notificó al demandado JOSE LUIS POLO 
DEL VECHIO, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
incorporado como legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022, razón por la 
cual, no es posible seguir adelante la ejecución. 
 
En ese aspecto, se le aclara a la parte ejecutante que si bien fue aportado un pantallazo 
que daría cuenta que el correo “dptal983@hotmail.com” pertenece al demandado, lo 
cierto es que, notificó al señor POLO DEL VECHIO en un correo diferente, esto es, 
“dpt1983@hotmail.com”. 
 
En virtud de ello, el Despacho requerirá a la parte demandante para que bajo la gravedad 
de juramento indique dónde obtuvo la dirección de correo electrónico 
“dpt1983@hotmail.com” en la que notificó al demandado JOSE LUIS POLO DEL VECHIO 
y allegue las pruebas del caso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
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RESUELVE: 
 

1. Abstenerse de seguir adelante la ejecución, de conformidad con los motivos 
expresados en la parte motiva de este proveído.  
 

2. Requerir a la parte demandante para que bajo la gravedad de juramento indique 
dónde obtuvo la dirección de correo electrónico “dpt1983@hotmail.com” en la que 
notificó al demandado JOSE LUIS POLO DEL VECHIO y allegue las pruebas del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

A.D.L.T 
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